
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 296

Art. 1).- AUTORÍZASE al Ing. DANIEL ALCIDES REY, D.N.I. Nº 10.958.525 en
representación del Sr. Atilio Zoilo Blaser, a la realización de los trabajos en la vía pública
consistentes en la construcción de una línea de baja tensión para dotar de energía eléctrica
al loteo del Sr. ATILIO ZOILO BLASER, sito en calle 102- Aarón Castellanos y 129- D.
Vélez Sarsfield. La misma consta de un tendido de cable preensamblado en una longitud de
180 mts., usando como soporte 3 postes de Hº Aº de 8,5 mts. c/u y 5 postes de eucaliptos de
7,5 mts. El tendido abarca la alimentación de cinco lotes del presente loteo y se extiende 79
mts. mas hacia el oeste para alimentar un futuro loteo, conforme con la Memoria
Descriptiva, planos y especificaciones obrantes a fojas 3 a 10 del expediente de la
referencia.

Art. 2).- El Sr. DANIEL ALCIDES REY en representación del Sr. ATILIO ZOILO
BLASER será el único responsable por los daños y perjuicios que pudiere ocasionar con la
ejecución de las obras autorizadas, las que deberán realizarse en un todo de acuerdo a lo
que disponen las Ordenanzas Nros. 2762/89 y 3101/96.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 17 de 2002.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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